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derecho público afectada habrá de acordar directamente con los subas-
tadores las medidas que estime conveniente.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de mayo de 2004.
CALVO POYATO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director General de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

12764 ORDEN CUL/2246/2004, de 31 de mayo, por la que se ejercita
el derecho de tanteo sobre el lote número 581, subastado
por la Sala Segre, en Madrid.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales
y, en aplicación de los artículos treinta y ocho de la Ley 16/1985,
de 25 de junio (Boletín Oficial del Estado del día 29), del Patrimonio
Histórico Español, y cuarenta y uno del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero (Boletín Oficial del Estado del día 28) de desarrollo parcial de
dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre el bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la Sala Segre, en Madrid, el día 31 de marzo de 2004, que figura
con el número y referencia siguientes:

Lote n.o 581: Gouache sobre seda. Autor anónimo. «Purûshkara Yantra,
Rajastán, siglo XVIII». Medidas 139 × 93 cm.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio de remate de
novecientos euros (900 euros), más los gastos inherentes, que debe jus-
tificar mediante certificado.

Tercero.—Que dicha obra se deposite en el Museo Nacional de Antro-
pología, de titularidad estatal, que debe proceder a su inclusión en el
inventario del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, una
vez consumada la venta.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de mayo de 2004.
CALVO POYATO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director General de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

12765 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2004, de la Subsecretaría,
por la que se concede la Cruz de la Orden Civil de Sanidad
a diversas Instituciones.

De conformidad con el Real Decreto 1270/1983, de 30 de marzo, por
el que se regula la Orden Civil de Sanidad.

Habida cuenta que los brutales atentados terroristas, ocurridos el pasa-
do 11 de marzo, en el que perdieron la vida 192 personas y muchas más
resultaron heridas, hicieron necesario un esfuerzo suplementario por parte
de los servicios sanitarios ubicados en la Comunidad de Madrid.

Habida cuenta que los servicios asistenciales prestados por las ins-
tituciones relacionadas fueron, en esa ocasión, un claro ejemplo no sólo
de eficacia, sino también de solidaridad, de entrega, de profesionalidad
y de coordinación en la ayuda y la atención a los afectados.

Habida cuenta que esa ejemplaridad ha sido reconocida en el mundo
entero y que, sin lugar a dudas, debe ser merecedora de todo nuestro
reconocimiento y gratitud.

Y habida cuenta de los méritos y demás circunstancias que concurren
en:

Centro de Salud Cerro Almodóvar.
Centro de Salud Federica Montseny.
Centro de Salud José M.a Llanos.
Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid.

Clínica Asepeyo.
Clínica La Milagrosa.
Clínica Moncloa.
Clínica San Camilo.
Clínica Universal.
Fundación Hospital de Alcorcón.
Fundación Jiménez Díaz.
Hospital Central de la Defensa.
Hospital Clínico Universitario San Carlos.
Hospital de Getafe.
Hospital de Madrid.
Hospital de Móstoles.
Hospital San Rafael.
Hospital Niño Jesús.
Hospital Severo Ochoa.
Hospital Universitario de la Princesa.
Hospital Universitario «12 de Octubre».
Hospital Universitario Gregorio Marañón.
Hospital Universitario «La Paz».
Hospital Universitario Príncipe de Asturias.
Hospital Universitario Puerta de Hierro.
Hospital Universitario Santa Cristina.
Hospital Universitario Ramón y Cajal.
Hospital Virgen de la Torre.
Instituto Anatómico Forense.
Samur.
Sanatorio del Valle.
Sanatorio San Francisco de Asís.
Summa 112.
Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental.
Servicio de Transporte Sanitario de la Comunidad de Madrid.
Este Ministerio les concede el ingreso en la Orden Civil de Sanidad,

en su categoría de Cruz.

Lo que se comunica para su traslado a los interesados y demás efectos
oportunos.

Madrid, 24 de junio de 2004.—El Subsecretario, Fernando Puig de la
Bellacasa y Aguirre.

Oficial Mayor del Departamento, Secretaria del Consejo de la Orden Civil
de Sanidad.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

12766 ORDEN MAM/2247/2004, de 11 de junio, por la que se con-
vocan becas del Ministerio de Medio Ambiente-Fulbright,
para el curso académico 2005-2006.

El Ministerio de Medio Ambiente tiene atribuidas competencias diri-
gidas a promover la formación y el perfeccionamiento académico y pro-
fesional de su personal funcionario como actividad básica dentro del pro-
ceso de constante actualización y modernización en el que se encuentra
inmersa la Administración Pública española.

En este sentido, la ejecución de las acciones públicas que tiene enco-
mendadas este Ministerio, el desarrollo permanente de las tecnologías apli-
cables para su realización y los problemas y asignación de recursos y
de organización que todo ello supone, ha motivado la firma, el día 4 de
marzo de 2004, de un Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Medio Ambiente y la Comisión de Intercambio Cultural, Educativo y Cien-
tífico entre España y los Estados Unidos de América, y la financiación
del correspondiente programa de cooperación, en que se acuerda convocar
las becas «Ministerio de Medio Ambiente-Fulbright» para el curso acadé-
mico 2005/2006, con el fin de favorecer entre el personal funcionario de
nivel superior la formación y perfeccionamiento profesional en las diversas
áreas de competencia de este Departamento.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Convocar, en colaboración con la Comisión de Intercambio
Cultural, Educativo y Científico entre España y los Estados Unidos de


